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Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o,as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
to la -Legislación peninsular, a los veinte días de su
pf 
ornulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
e entiende hecha la promulgación el día en que

trrnina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
atado».
Articulo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

¡no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

llamador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.
9R, 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDURA 	 Ptas.

Trimestre 	 36
Seis meses 	 66

Un año 	  120
Venta de número suelto del ario corriente 	  l'00 ptas.

Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior. 	  2100
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PAGO ADELANTADO
Las Corporacionea provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran.

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos. cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN CORDURA 	 Ptas.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84

Un año 	  130
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OBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 3.732

Junta Provincial de Beneficencia
Se ha promovido por esta Junta

Provincial de Beneficencia, en cum-
plimiento de ordenes emanadas del
llimo. Sr. Director General de Be-

neficencia y Obras Sociales, expe-
diente especial para la modificación
de fines benéficos de las láminas de
uscripciones nominativas de la Deu-
'a perpetua al 4 por 100 interior pro-
zedentes de las fundaciones siguien-
es:
Hospital de San Lázaro de Cór-

doba agregado al de Agudos . ; ' Hos-
pital de la Caridad de Córdoba:»
il.a Obra Pia fundada en Córdoba
por Gabriel Benavente » ; .Hospilal
de S. Andrés de Córdoba, agregado
al de Agudos . ; »Hospital de la Ca-
ridad de Córdoba por los bienes
rendidos en la provincia de Sevilla.;
La a Pia de don Juan Rodríguez

Sillero.; " agregada a la Casa Soco-
rro Hospicio de Córdoba . ; »La O.
Pia fundada en Cordoba por Andrés
Gutiérrez . ; «La Beneficencia de
Fuente Obejuna (Córdoba) . ; »La O.
P .de Antonio Gutiérrez de Torre-
blanca agregada al Hospital de Agu-
dos de Córdoba » ; . La O.P. de Alon-
so Montemayor en Córdoba agrega-
da al Hospital de Agudos . ; «La O.
P. (Lfundada en Córdoba por don
Francisco Urbano Leyva (Córdoba).
'Casa de EXPÓSUOS de Montilla.;
'La O. P. fundada en Córdoba por
Gaspar Censor de Velasco (Cór-

doba ) < ; » La Obra Pia de Luis Lara
Córdoba, agregada al Hospital

de Agudas.; ' Patronato de Torre-
blanca en Córdoba . ; y, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la regla

del artículo 57 de la Instrucción
de 14 de marzo de 1899, se advierte
a los i nteresados en los beneficios
de es tas Instituciones que dicho ex-
Pectiente se encuentra de manifiesto
Por término de 20 días, en la Secre-

tulla Administración de esta Junta.
sita en la calle Alfonso XIII, ra° 18,
(Antiguo Gobierno Civil), para que
pueden alegar lo que a su derecho
convenga.

Córdoba, 10 de octubre de 1952.
-El Gobernador Civil Presidente,
José María Revuelta Prieto.

Jefatura de Minas
../nnn•nn••n•••nn

MINAS 	 Núm. exp. 10 851 

Núm. 3.729

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Isaac

Muro Torrero, vecino de Sevilla, se
ha presentado en esta jefatura de
Minas, instancia fecha 2 de agosto
1952, solicitando el permiso de in-
vestigación para la mina denominada
.La Giralda . , de mineral Bismuto,
sita en el término de Cardefia, paraje
Cuesta de Vuelca Carretas, con una
extensión superficial de cuarenta
pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados 1.°, 2,° y 5.° del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de Julio de
1944 se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, un
mojón de mampostería situado a
unos 20 metros, al Este del camino
llamado de las Viñas o de Vuelca
Carretas y distante unos 4 kilómetros
de Venta del Charco, en dirección
Sureste.

Desde dicho punto de Partida se
medirán 250 metros, en dirección
Norte, colocando la 1.' estaca.

De 1.° a 2. 8 estaca, Este 400 me-

tros.
De 2.° a 3.' estaca, Sur 500 me-

tros:
De 3." a 4. » estaca, OeSte 800 me-

tros.
De 4.' a 5.' estaca, Norte 500 me-

tros.
De 5.' a P. P., Este 400 metros;

quedando asi cerrado el perímetro
de las cuarenta pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el articulo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
dias puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 9 de octubre de 1952.-
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina.

le•-•44,enne

MINAS 	 Núm. exp. 10.855

Núm. 3.730

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe Distrito del Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Isaac

Muro Torrero. vecino de Sevilla, se
ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha 19 de agosto
1952, solicitando el permiso de in-
vestigación para la mina denomina-
da »Los Almendrillos . , de mineral
Hulla, sita en el término de Villafran-
ca de Córdoba, paraje Cortijo de
los Almendrillos, con una exten-
sión superficial de 100 pertenen-
cias y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados t.°,
2.° y 3.° del artículo 10 de la Ley de
Minas de 19 de julio de 1944 se ad-
mite dicha solicitud, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina más a Norte del citado Cor-
tijo de los Almendrillos, desde el

cual se mediran 1.900 metros en di-
rección Norte verdadero, colocándo-
se la primera estaca.

De 1. » a 2.* estaca, Este 250 me-
tros.

De 2.' a 3.' estaca, Sur 2.000 me-
tros.

De 3.' a 4.' estaca, Oeste 500 me-
tros.

De 4. a 5.' estaca, Norte 2.000
metros,

De 5.' a 1.' estaca. Este 250 me-
tros,

Quedando de esta forma cerrado
el perímetro de las 100 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-

co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 9 de octubre de 1952.-
EI Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

Audiencia Provincial de Córdoba
. 	 r

Núm. 3.678

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Alfonso Galán Marin, contra
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
de esta Capital, que declaró ruinosa
la casa número, dos de la calle Pin-
tor Perialosa, de esta población, y
que se publique dicho acuerdo en el

BOLETIN OFICIAL de la Provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el asunto y qui-
sieren coadyuvar en el a la Adminis-
tración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 2
de octubre de 1952.-El Secretario
del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 3.679

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso Administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por la So-
ciedad Minero Metalúrgica de Peña-
rroya, contra acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cial, y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el

asunto y quisieren coayuy ar en el a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 29
de septiembre de 1952.-El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 3.680
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-Administrativo ha acordado

Ministerio de Cultura 2024
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admitir el recurso iniciad-o por don
José Alcántara Sampelayo, contra
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial, y que se pu-
blique dicho acuerdo en el FSOLETIN
OFICIAL de la Provincia, para co-
nocimiento de los que tuvieren inte-
rés directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 29
de septiembre de 1952.—E1 Secreta-
rio del Tribuaal, Francisco Llanos.

Núm. 3.681
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-Administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Martín Mengibar Covaleda contra
acuerdo del Ayuntamiento de Pliego
de Córdoba que denegó reconoci-
miento de su cualidad de funciona-
rio en pro p iedad en situacion de ex-
cedencia forzosa, y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETda1 OFI-
CIAL de la Pfovincia, para conoci-
miento de los que tuvieren ier.res
directo en el asunto y quisieran
coadyuvar en él 	 la Admissistración.

Y en cumplimiento de lo mandado
expido el presente en Córdoba, a 30
de septiembre de 1952.—El Secreta
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

«11:6221.0.

Hermandad sindical de Labradores y Ga-

naderos de Fermín-Núñez
,,,,~•••n•••••n•••••

Núm. 3.612

El Jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de Fer-
n átn -Núñez (Cardaba), hatee s a -
ber:
Que confeccionado el padrón de

contribuyentes por el Servicio de
Guardería Rural, en 'el que estable-
de una. cuata especial que grava el
ganado de renta:, cuyos dueños no
posean terrenos propios o arrenda-
dos aptos parra pastar y que corres-
ponde al ejercicio de mil novecie,n-
tos cincuenta y dos, el que queda-
rá expuesto al público en la Secre-
taria de esta li-lermandad par el tér-
mino de ocho días, a partir diella fe-
cha de su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, de-
biendo presener sus reclamaciones
los ganaderos que lo estimen con-
veniente, dentro del cituldo plazo.

Por Dios, España y su Revolú-
ción Nacional Sindicalista.

Fernán-Núñez, veinitisiete de sep-
tiembre de mil nK:Kvecientos cincuen-
ta y ds.—E1 Jefe de la Hermandad,
Juan Díaz.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 3.735

El Excmo. 'Ayuntamiento Pleno de
mi Presidencia, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 13 del ac-
tual, aprobó por 'unanimidad, por
'friáis. de laS dos tercios, 16 seores
C4itulares de los 22 que constitu-
yen 'de hecha la Corporación, un
Proyecto de Contrato de Préstalmo
doncertar eón el Banco de Crédito
Local de Esparta, para dotar ein par-
te los Ingresos de loe Presupuestas
Extraordinarios, aprobados por la
Corporación, pana AblaStecimientos
de 'Aguas, Colectores, y Alcantari-

liados y Diversas Obras y Servicios
Municipales, cuya características son
los siguientes:

Coritratol -tipa autorizado por Or-
den de 1. 0 de agosto de 1945 ("Bo-

Intereses y comisión anual que
devengará este Préstamo: 4'25 por
100.

Plazo de 'amortización: Del to-
tal del Préstamo,: 39.786.963'27 pe-
setas en 50 años y eil re-sto de
2.000.000 'de pesetas en 30 años.

El Banco de Crédito Local de Es-
paña por razón del Préstamo, Inte-
¡meses, Co'misiót.s, Gastos y cuanta le
sea debido, en glaraintía, de su rein-
tegro, daca y grava de un modo
especiar., los inäresos que produz,
can los recunsos sigagentiesa

ti) Arbitrios sobre consumo de
carnes', volatería y dala menor y
bebidas :espiritucssas y alcohólicas.
b) El 70 por 100 del importe de

la recuadación del servicio de abas-
teciniento de aguas.

d) Recangol sobre las Clandr1-
buciones e Impuestos del Estado.

(1) Derechos por llas prestaciän
de iservicios del Matadero.

e) Recargos extraordinarios del
10 por 1040 sobre las cubtas del Te-
soro de las Cnntribuciones Urbana
y de Utilidades y del 5'76 por 100
de Industrial y de Comercia.

f) Recarga del 10 por 100 so-
bre las cuotas del Tesoro, de las
'Contribuciones de Urbana y Rústi-
ca, apartado b) del artículo 3. 0 del
Decreto de 1. 0 de 'febrero de, 1952.

g) i Canon de atar-renta del 100
Por 100 sobre las 'tarifas de los 'ser-
vicios de abastecimienttlo de aguas
y alcantarillado, apartado c) del
mismo artículo 3. 0 del citado Decre-
to de 1. 0 de febrero de '1952. 	 •

CONVENIO ADICIONAL DE
TESORERIA

El Ayuntamiento se adapta at las
normas contenidas en- el convenio
de Tesorera que 'figura como, aneja
all Contrato formalizado en e,scritar-
ra pública de fecha 22 de marzo de
1952, cuyo caverda se; Considera.
Cotillo parte integrante del contrato.

Lo que en cumplimiento y a los
efectos de lo previsto en el número
3 del aniticula 753 de la Ley de Ré-
gimen Local vigente, se 'expone al
público. en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, por plazo de quin-
ce 'días hábiles, para general co-
nocimiento.

Córdoba, a 14 de octubre de 1952.
—El Alcalde, Antonia Cruz Conde.

PEDROCHE
Núm. 3.715

El A l cade Presidente del Ayurna-
rrienio de esta villa, hace saber:
Que por el Pleno de esta Corpo-

ración en sesion exiraordinaria cele-
brada el día dos del actual unánime-
mente se aprobaron las Ordenanzas
municipales que después se detallan
relativas a los Recursos y exaccio-
res que se arbitran por primera yez
en esta término munici pal para el
próximo ejercicio de 1953 y siguien-
tes, en su consecuencia quedan ex-

ketín Oficial del Estaido" del día 4
del mismo mes y arda).

Importe del préstamo a concertar:
41.786 .963'27 pesetas distruídas en
la siguiente forma:

PESETAS

20.000.000'00
3.000.000'00
3.000.000'00
5.000.000'00
2.786.963'27
2.500.000'00
1.500.000TO
2.000.000'00
2.000.000'00

p ue stas al público en la Secretaría
del A y untamiento por plazo de 15
días hábiles para su examen y recla-
maciones que procedan:

1. Servicio de Voz Pública.
2.-11e.m en el Cementerio Muni-

cipal.
5.—Rodaje o arrastre por vías

municipales con vehículos excepto
los de motor.

4.—Ocupación de via pública y
vc.elo sobre la misma con postes,
palomillas, cajas de amarre, conduc-
tores, etc. etc.

Lo q ue tengo a bién hacer público
para general conocimiento y oportu-
nos efectos.

PAroche, a 7 de octubre de 1952.
—Firma ilegible.

Núm. 3.716
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionado el Padrón de
la contribución de la riqueza Urbana
de este término municipal para el

próximo ejercicio de 1953, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, con la copia
y lista cobratoria correspondiente,
por plaeo de 15 días hábiles, al ob-
jeto de que pueda ser examinado
por cuantos interesados lo deseen y
aducir contra dichos documentos las
reclamaciones a que se crean con
derecho.

Pedroche, a 7 de octubre de 1952.
—Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 3 717

El Alcalde accidental del Ayunta
miento de esta villa, hace saber:

Que confeccionados los documentos
cobratorios de la Riqueza Urbana de
este término para el próximo ejerci-
cio de 1953, los mismos se encuen-
taan expuestos al público en este
Ayuntamiento durante las horas de
Oficinas, y por término de ocho días
habiles, a partir del siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en
el BOLET1N OFICIAL de la previa-
Cid, a efectos de reclamaciones.

Lo que hace público para general
conocimiento.

Posadas, 8 de octubre de 1952.
—Diego Uceda Benavides.

ESPEJO
Núm. 3.725

EI Alcalde de Espejo, hace saber:
Que habiéndose acordado por el

Ayuntamiento Pleno en seeión cele-
brada el día dos del corriente mes,
que se celebre subasta para el Arren-
damiento de la Plaza de Abastos, du.

rante los ejercicios de 1953.1954
sehace público por medio del pres

te, a fin de que en el p laza de ochila.
días puedan formularse las reclama.
dones que se deseen contra et sae.
citado acuerdo, preveniéndose

311.

forme al artículo 26 del 1-2eglamentl,
de 2 de julio de 1924, que no serd
atendida reclamación alguna au2 se
presente pasado dicho plazo.

Espejo, a 6 de octubre de 1952.
-El Alcalde, A. Lucena.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.727

El Alcalde Presidente del Ayunta.
miento de Palma del Rio, hace sa.

ber:Que confeccionada la Matricula
Industrial para el próximo ejercicio
de 1953, queda la misma expuesta
al público para oir reclamaciones
que puedan presentarse.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento de los interesaba,

Palma del Rio, a 9 de octubre di
1952. — J uan M. Bravo.

Núm. 3.728
El Alcalde-Presidente del A y unta-

miento de Palma del Rio, hace se.
ber.
Que confeccionado por este Aya.

tamiento el Padrón de Urbana que
ha de regir durante el próximo ejer-
cicio de 1953. queda expuesto altor!.
bilco durante el plazo de ocho das
para oir las reclamaciones que cor.
tra el mismo se puedan presentar

Lo que se hace público para gt•

neral conocimiento de este vecina.
rio.

Palma del Rio, a 9 de octubre dl

1952.—Juan M. Bravo,

LUQUE
Núm. 3.726

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que confeccionados los padrones

y lista cobratoria de la Contribu.
ción Urbana, para 1953, quedan los
mismos expueestos al público cala
Secretaría de este Ayuntamiento or

término de ocho d'as a efecto de re,
clamaciones.

Luque, 9 de octubre de 1952.-
Firma

Núm. 1.534

alliradtto de log acuerdos adopta
doS por el Ayuntamiento Plena,
duilante el primer trimestre del
alio . actual, que forma el Secrete
rio que suscribe en cumplimien -
to de lass dißpwsticiones vigente.

MES DE ENERO

Sesión ordinaria del día 24

PresidenciaaioJni ienez Beba. dIllsellor AlcaideEm

Leídas y aprobadas las actas dt

Is sesiones oadinaria y extramdi.
rieia OtirMs, la Corporació n que'

'l'auccuEorreLsps reendecnciayd ó 
BOLETINES

nN d e OE s 	
ibi-

dos desde la anterior.
Aprobar decnetiot de la Alc.al

nombrando Sepulturero munic/Pal Y
dia

Voz Pública, con carácter de ie'lee
rino a Antonio García Parias.

ssióan°111Peac!m6 adneielnitellecradp%odfbeatioa¡riCowd;
deicretle de la Alcaldía i'su fecha 12
031 ¡actual!, por el que se desiglielr
al Recogedor Municipal D. jan 0°-

Para Abastecimiento de Aguas 	
Para Mercados 	
Para Cementerios 	
Paria enganche y reforma interior 	
Para Alcantarillados 	
Tara el Servicito de Extinción de Incendios 	
Para la Casa 'Consistorial 	
Para Transpor tess, Urbanos.
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mingo López Cañete, pana que au-
xilie al Depositaria municipal en sue
eoeietido s con, la, remuneración, a
razón de 300 pesetas mensuales, de-
terminand o hacer suyo el mismo.

Aprobar deceeto de la Alcaldía
su fecha 19 del , corriente mes, por
el que se nombrara temporero de
Secretaría afecto a la. Delegación de
ikeaisteicimie,ntos a don Juan López
Laque.

Idem otea decreta de la Alcal-
día, su tecla. 31 de diciembre pa-
Atildo, por el que se dispusiera
coblio de 11a Contribución de Usos y
consumas y 10 por 100 sobre Con-
serniciones a partir •de primero de
enero actual, por administración a
cargo de la AdminiStiración de Ar-
bitrios y por el sistema de la entra-
d de la población'

También fué aprobado , otro de-
creto de la Ale:Metía, su fecha 31 de
diciembre pasado, por ell que se
dispusiera ef cose dell 'meritorio de
secretaría dan Joísé Jiménez Ortiz.

Aprobar e extracto fornido por
Secretaría de lialS 'sesiones celebra-
das por eiSte. 'Corptoneción durante

cuarto bimestre del año último.
Aprobar  Ira reeti fi ca,ci ó n al I n-

-entario del Patrimonio municipal
de 31 de diciembre últim.

Cc'n lo que teitminó b seSión.
MES DE FEBRERO.

Sesión extraarclineria, del día 2
Presidencia de sefiar Jiménez

Barba.
Fué laprolyada ed acta de la sesión

anterior.
Tuvioí como Único objeto acordar

sobre contribuir en la medida que
sea necesaria, sin exceder del 10
pon 100 del presupuesto, más , los
gastos ck 'arnortización e intereses
del empréstito con arreglo a las
normas que fije la Comisión espe-
cial 'detsigna:da al efecto para la
creación de Universidad Laborad en
N-deba iniciativa plausible, del
Excmo. señor Gobernador Civitl.

COln le que terminó la sesión.
Sesión ,extraordinaria del día 3
Presidencia del señor Jiménez

Barba.
F,1.1é dada illeetualu 'a los anictiltcis

126 y 127 de las Ley de Régimen
Local y del Decreto del Ministerio
da la Gobernación de 18 de enero
de 1952, sobre constitución de la s
.COrparacianes mtunicip.ales.

Aprobada el acta de la anterior
cesaron en el cometide, de sus fun-
ciones con . sujeción al Decreto antes
referido loe señales Concejales a
quienes li correspondido cesar, ex-
poniéndose par IN Presidencia el„
agradecimiento de la Clorperación
por la eficaz colaboración prestada,
quedando a contirniación zonistituí-
do el Ayuntamiento con arreglo a
las normas de mencionado Decreto.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión extraordinaria deq día 12
Presidencia del se fror Jiménez

Barbe.
fué aprobada eic acta de la sesión

anterior.
Tuvo por Cunda objeto conocer

del acto de Concurso para dar en
gestión efianzialda las exacciones a
Cargo de la Administración Munici-
pal de Arbitrios', acordando la va-
lidez de .este y hacer la adjudicación
definitiva a rema/Unte don Francis-
co Poyato Villalba, per el ti po de
1 85.750 pesetas anualeS, coma au-
tor de la proposición más ventajosa
Si do .deteemintatdo sea requerido
Pare: la constitución de la fiarle. I

zn- &dádiva en el plazo pa-
ra ello prevenida por el artículo 18

del Reglamente de Contratación 'mu-
:niciplat y citado oportunamente pa-.
ra el (otorgamiento de la correspon,
te 'escritura en la que comparecerá.
como representante de esta . Corpo-
ración el señor Alcalde Presidente
dice). Emilio Jiménez Barba.

;Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria. del día 15

.Fue aprobada el acta de la arre
tergar.

Se dió cuenta 'de ilal correspon-
dencia en generar y BOLETINES
OFICIALES recibidos desde la an-
terior Sesión, entre ello de comuni-
cación del 7.° Depósito de Semen-
tales de Córdoba, sobre estableci-
miento de luinia Parada en esta loca-
lidad, deteeminen.do la Corporación
quedar enterada.

Aprobar decreto de Alcaldía, su
fecha 12 de las corrientes par el que
Sle dispuso; que la diferencie] exis-
tente en más de lo consignado en
presupüe•Sta la lo que han sido ad-
judicadas definitivamente las exac-
ciones hoy a cargo de la Administra-
ción de Arbitrios, sea, porrateado
propordionalmente entre cada una
de ellas.

Conoció y cinedo erterado del
expediente relacionado can acuer-
do del Ministerio de Hacienda de 18.
de enero último. 'que señala el cupo
definitivo de cempe .ntsación munici-
pal del ejeircicit de 1950, a efectos
de interponer remeso de reposición
conforme a ,lo dispuesto en el ar-
tículo 75 del Reglamento de 25 de,
enero de: 1946.

Conoció de la comunicación
-de la Delegación de Hacien-
da de la provincia, aprobatoria
del presupueSto ardinarin del ac-
tu,a1 ,ejefrcicia, condicionada a sub-
sanar •'as reparos que :señala, de-
ter-manando la Corporación quedar
enterada y que !se dé cumplimiento

llo prevenido.
Con o que terminó la: sesión.

Sesión .extrinerdirraria del día 23
Presidencia del sericir Jiménez

Barba;
Tuvo por -Miele objeto aprobar

moción de la Coinisión municipa:
de Hacienda, istibieinado; las reparos
hechas al presupuesto ordinario del
eferciCio actual por la Delegación
de Hacienda .te 	 p.naVilncia.

Con lo qute terminó la sesión..
MES DE MARZO

Sesión ordinaria del día 15
*Preeidencia del seriar Alcalde

dore Ernetie Jiménez Barba.
Fueron aprobadas .10e. actas

las seSionetS ,oecliinaria y extrabrdi-
noria úlitirnas.

'Conoció de la caerespondencia
BOLETINES OFICIALES recibidos
desde . la :anterior sesión.

'C moció del la dimisión' que del
Cargo- de Guardia municipal con cii-
racter de interino ha farmtilado don
José Cañete JiMénez, con Decreto
de le Alcaldrial sobre su acepteció.n
determinando el Pleno aprobar este.
: 'Denegad, instancia de don Alfredo
Ruiz Fernández, en 'súplica de que

•se le :arrendara por tiempo de 20
ateos el ¡solar existente al lado de
la Adnfinistracióln municipal de Ar-
bitrios, paro danstruir en él une pe

-cleefia cochera.
Can lo ; que terrninó la sesión.
Sesión' e xtraor d Mari a del día 16
Presidentia; dèl efier Jiméne7

Barba.
'Tuvo par único °objeto la desig-

nación de Compromierio para par-
ticipar en las elecciones de Diputa-
dos Pr o vin.c ia les 'de representaei ón

municipal que se celebrarán; de con
formidad can' el Deceeto del Minis-
'ledo de la Gobernación de 8 de, fee
huero de 1952.

Con le: que terminó la sesión,
silendo designada el 'señor Alcalde
clan. Emilio Jinentez Barba.

Lucue, 4 de abril de 1952.—El
Secretario del Ayuntamiento, Pau-
lino Sánchez.

El 'extracto que precede fe apro-
bado por el Ayuntamiento''Pleno en
sesión del día de ayer.

Luque, 16 de abril de 1952.—EI
Secretario, Paulina Sánche,z4—Visto
bueno: El Alcalde, E. Jiménez.
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CORDOBA

Núm. 3.389
Don Andrés de Castro y Ateos,

Me.giStrado, Juez de Primera Ins-
tancia n:úniero Uno de esta capi-
tal.
En virtud del presente:, hago sa-

ber: Que en este juzgado se sigue
expediente sobre liberación de gra-.
vámenes, a, instancia de don Fran-
cisco Aliaga Caparrós, mayor de
edad, viudo, jornalero y de. este do-
micilio, en el que se solicita la can-
celación de una hipoteca. :a favor de
D. Manuel Pefra Martínez, mayor de:
edttd, soltero, estudian& y vecino
de Beirnez, de tres mil pesetas 'de
principa, intereses y costas. cans-
tinada 'mediante escriture. 'otorga-
gada en Córdoba, el cteretro de di-
ciembre; de, mil novecientas veinte
y OLIO. :trO,” ante el NbItaria que fue de
;ella don FiranciSco Rodríguez y
Gonzalo, con le garantía de. la fin-
ca siguiente:

"Un.a casa sin número situada en
las Inmediaciones de le (Carretera
Trassierra, término de Córdoba, co-
mo a unos novecientos metreis de
distancia de, la población, tomada
sobre una superficie de doscientos
cderenta metros, que consta sólo( de
planta baja, con portal de entrada y
dos habitaciones en lía crujía de fa-
chada. patio de luces con puerta
falsa al camina de las Alberquillas„
cocina, cuarto excusado, un cober-
tizo de cinc, y un pozo mediane-
ro con el terreno o p .arcela que que-
de sobrante, 'mirando su fachada al
Sur. e sea a la carretera de Tras-
sierra, por donde tiene la entrada y
linda por .su derecha sailiendò con IN
casa Ventorrillo también sin núme-
ro de los herederos . de don Mariano-
Lubiáne por Su izquierda, can el te-
rreno o parcela, sobrante y por la
espalda con el repetida camino de
1e4 Albeequicas, al que 'tiene puerta

'Y en virtud de lo acordado en
provide .ncia de asta fecha, se cita
poll segunda y últhria vez, por me-
dia del presente' edicto al acreedor
expresado. don Manuel Peña Mar-
Uniez, vecino de Beimez, de doimi-
cilio desconocide y caíso de falleci-
miento a sus causahabientes, pata
que dentro del término de veinte
días{ puedan ~parecer ante este
Juzgado, para, alegar lo que a su
derecho convengas; bajo llas preven-
dionles legales.

Dado en Cerdoiba„ a quince de
Septiembre de :mil novecientos cin-
cuenta y dos.—Andrés de Castro.—
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.672
Mateo Delgado' Ortiz, de 33 atrios,

hijo de 'José y Ana, casado, natural

de Montero, y vecino de Córdoba,
procesado en este Juzgado en cau-
sa, número 215 de '1950, comparece,
?ä- dentro del término de diez días
ante esta Audiencia Provincial, pa-

responder 'de Las cargos que con-
trol el inisrao resultan, con el apere
!cabimiento de que si no lo verifica
será declarado rebelde.

Córdoba, 2 de odtubr,e de 1952
(—El Juez de. Instrucción núm. 1,
Andrés d'e "Oastgo-

Núm. 3.641
Rosario Albo Rodríguez, hija de.

Antonio y de Maria, n(atural Düs
!Hermanas, de :estado Sültera, pro-
testón ramera, de 22 talioe, d.ornici-
liada últimamente en Córdoba, pro-
ceisada por hurto, en la clainsa
mero 9 de 1952, c .omparecerá en tér -i
minio da 'diez días ante el Juzgado
.de Instrucción número , 2 de CArdoe
ha., apercibida en caso combarla de
istt declarada rebelde.

C4:3iriclaba, 3 de octubre, de 1952.—
El Secretario, Trinidad Ca.ste10.—
Visto bueno: Juelz de Instrucción.,
Fliemai ilegible.

Núm. 3.668
José Oritiveroe Luque, 'de 41 años,

hijo de José y de Francisca, casada;
janiallero, natural de Luque, y ve-
cinoi de: Córdoba, procesado en este
Juzglado, eh Causa núm. 95 de 1952,
par robo, comParecerá. dentro del
'término de 19 días, ante esta Au--
djiencia Provincial, a reeponider de
las dargos que, contra el mismo re -
militan, cofa el apertibieletato de que
sino lo; verifica será detenido re-.

'
Córdoba, 2 de (oCtubr.e de 1952,

1—E1 Juez de Instrucción núm. 1,
Andrés de Gestee,*

Núm. 3.669
Firmado» Naves Ontiveros, de

23 años, hijo de Enrique y Purifica-
ción, soltero, jbrnalero, natural de
Luque, y vecina de Córdoba, pro-
ceeadot en este juzgado en cee'sa.
número 95 de 1950, por rose COM-
patreceIrá ;deligiro del'. término) da 10
(líes ante esta Audiencia Provincial
h responder de las °argos que corteta eli milmoi 'resultan, clan el aper-.
cibimientoi de que si no, lo . verifica
será declarado rielbelde.

Córdoba, 2 de 'octubre de 1952.
—El Juez die Instrucción núm. 1 .
Andrés de .Qestmo.

Núm. 3.670
Manuel Jiménez Roldán, de 19

!arios, hijo de Pillar, Soltero, jorna-
lero, natural y vecina de Córdoba, .
procesado en eede Juzgado en cau-
sa número 120 cíe 1949, pOr robi.,,
c o maulea« rtá. ante esta Audiencia
Provincial, en el . término de diez
días, a responder de . tos cargos que
çontra el miel), resultan; con el
apercibimiento de que si no lo veri-
f ca .sei' declarado rebelde.

Córdoba, 2 de (octubre de 1952.
—E1 Juez die Instrucción núm. 1,
Andrés .de Castro.

Núm. 3.671
Juan Moreno Ortiz, 18 arios, hi-

jlo de Francisco y Ana, saltero, jor -
nalero, nahral de Montare y veci-
no de Córdoba, pecesado en este
Juzgado eta causa número 215 de
1950, comparecerá deutro del tér-
mino de 10 días ante esta Audien-
ceta Provincial, a responder de los
ciegos que contrt el mismo resul-
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tan, clon el apercibimiento de que
si no lo verifica, será deolatrado

_rebelde.
Córdoba, 2 de octubre de 19524

—El Juez die Instrucción núm. 1,
:Andrés 4e 'Clatstro.

Núm. 3.690
Antonio Hernández Pizarro, de 30

años de edad, hijo de Francisco y de
Josefa y vecino de Alcolea, en calle
Cabo Carmona, número 31, compa-
recerá en este Juzgado Militar Even-
tual, número 2, sito en la Sección de
Justicia del Gobierno Militar en el
plazo de quince días a responder al
procedimiento que instruyo por lesio-
nes, apercibiéndole que de no com-
parecer en el plazo sefialado será
declarado rebelde.

Córdoba, a 6 de octubre de 1952.
--El Comandante Juez Instructor,
Firma ilegible.

eei

Núm. 3.709
Cédula de citación

En proveído de esta fecha, dicta-
do por el Sr. Juez de Instrucción del
Distrito número uno, en el sumario
que se instruye con el número 247
de 1952 por hurto de efectos a Au-
gusta Inchauspe, natural du Beyre
(Francia), ha mandado se cite por
medio de la presente que se insertará
en el BOLET1N OFICIAL de esta
provincia, a dicha perjudicada, para
que en el término de cinco días com-
parezca ante este juzgado, al objeto
de recibirle declaración y ofrecerle el
sumario referido, con el apercibi-
miento de que si no lo verifica, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Córdoba, 7 de octubre de 1952.—
El Secretario P. 11. Firma ilegible.

Núm. 3.719
El Infrascrito Secretarío del Juzgado

Municipal del Distrito número Uno
de esta capital.
Doy fi: Que en el expediente nú-

mero 317-52, instruido por estafa,
contra Miguel Orli7 Palacios, se ha
practicado la correspondiente tasa-
ción de costas, la cual asciende a la
cantidad de 92'20 pesetas; y por
medio del presente se le dá vista de
referida liquidación de costas al con-
denado anteriormente citado, vecino
que fue de esta ciudad, cuyo domici-
lio y paradero se ignora, para que
dentro del término de tercer día, las
abone o impugne si a su derecho
conviniere.

Córdoba, 30 de septiembre de
1952.—Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.691
Cédula de notiilc=ión

En el juicio verbal de faltas que
•con el número 267 del corriente año,
y por daño con ganado, se sigue en
este Juzgado, contra Agustín Sán-
chez Calderón, vecino de Bujalance,
domiciliado en ca!le Pozo, número
14, y en la actualidad en ignorado
paradero, se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva es como si-
gue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Agustín Sánchez Calderón,

como autor de una falta de daño, ya
definida, a la pena de 7 pesetas con
50 céntimos de multa a que indem-
nice a la perjudicada doña Carmen
Fuentes Agui l era en 40 pesetas y al
pago de las costas del juicio, su-
friendo caso de insolvencia quince
días de arresto menor como pena
sustitutoria.

Notifíquese esta sentencia al con-
denado por medio de exhorto que se
librará al Juzgado Comarcal de Bu-
jalance, domicilio del mismo.—Así
por esta mi sentencia definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio mando y
firmo.—Juan R. Carretero.- Rubrica-
do.—Fué publicada en el mismo dia
de su fecha.

Y para que sirva de notificación al
condenado Agustín Sánchez Calde-
rón, expido la presente que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta Provincia, en Castro del Río, a 6
de octubre de 1952. -El Secretario,
Antonio Clavero.

Núm. 3.692
Cédula de Notificación

Que en el juicio verbal de faltas
que con el número 266 del corriente
ano, y por daño con ganado, se si-
gue en este Juzgado contra Juan
Aguilar Rios, que fue vecino de Bu-
jalance, domiciliado en calle Huerto,
número 45, y que en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado sentencia cuya parle dis-
positiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Juan Aguilar Rios, como res-
ponsable de una falla de daños, ya
definida, a la pena de 10 pesetas de
mulla, a que indemnice a la perjudi-
cada doña Carmen Fuentes Aguilera,
en 40 pesetas y al pago de las costas
del juicio, sufriendo caso de insol-
vencia quince días de arresto menor
como pena sustitutoria.—Notifí q ue-
se esta sentencia por medio de
exhorto que se librará al Juzgado,
Comarcal de Bujalance.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan R. Carretero.
—Rubricado.- Fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación al
condenado Juan Aguilar Rios, expi-
do el presente para su inserción en
el BOLET1N OFICIAL de esta pro-
vincia, en Castro del Río, a 6 de oc-
tubre de 1952.—E1 Secretario, An-
tonio Clavero.

LA RAMBLA

Núm. 3.693
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Instrucción de este partido de
La Rambla.
En virtud del presente, que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todos los
agentes de la Policia de la Nación,
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y rescate de un mu-
lo de diez y seis años, capa roja, con
menos de la marca, herrado, lunar
blanco en la cruz, efecto del aparejo
abolfado, propiedad del vecino de
Montemayor Francisco jimnez Ma-
;a, desa parecido la noche del 29 al
30 de agosto último del arroyo deno-

minado la Alameda de aquel término,
donde pastaba; poniéndolo, caso de
ser habido, a disposición de este
Juzgado, con sus poseedores ilegíti-
mos, por tenerlo así acordado en el
sumario que con tal motivo instruyo,
bajo el número 56 del corriente año.

Dado en La Rambla, a 5 de sep-
tiembre de 1952.—M. Camacho. -EI

Secretario, Juan Sánchez.

Núm. 5.694

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrucción de este Partido de
La Rambla,.
En virtud del presente, que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, requiero a todos los
Agentes de la Policía Judicial de la
Nación, para que practiquen activas
diligencias en la busca y rescate de
un cerdo hembra, de 6 arrobas de
peso aproximadamente, pelo rubio,
con seßales en el cuello del collar
del que siempre estuvo atada, pro-
piedad de Santiago Ortiz Castro,
empleado ferroviario, vecino de
Montemayor, domiciliado en la casi-
Ha del paso anivel denominada Min-
go-Hijo, de aquel término y que des-
apareció como a las 21 del día 25
de agosto último, de las inmediacio-
nes de dicha casilla donde se encon-
traba alada; poniéndola, caso de .ser
habida a disposición de este Juzga-
do con sus poseedores ilegítimos.

Pues ast lo tengo acordado en el
sumario que con tal motivo instruyo
bajo cl número 55 de 1952.

Dado en La Rambla, a 5 de octu-
bre de 1952.—M. Camacho.—El
Secretario P. S., Juan Sánchez.

Núm. 3.644

Juan Eslava Hidallgoe de 48 aii05,

!hijo de Fernando y die Carmen,
viudo, de ,campoi, natural y vecino
de( Fetrnláni-bl'Ariez, habiendo tenido
su último domicilio, en calle Velar-
de número 4, y cuyo áctirtaj para-
dero ise ignora, csoimparecerá ante
eisite Juzgado en. termino de 10 días,
perla constituinse en prisión en el
surnatio. que en el pliS1110 se le si-.
gue, ,bajo el tnúniero 220 de 1949,
por'el delito de hurto, apercibiéne
Idole que/ de n'oi comparecer, !será
4cbaraido rebelde y le pararán los
perhicios , que haya lugar.

La Rambla, 2 octubre de 1952.—

Ei Juez ,de Instrucción, Miguel Ca-
macho.—E1 Secretario Firmo

POSADAS

Núm. 3.674

Cédula de Notificación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal de esta villa en
los autos de juicio verbal de faltas
número 31952, seguidos en este
Juzgado en virtud de diligencias re-
mitidas por la Superioridad por hur-
to, contra Antonio Llamas Córdoba,
que se encuentra en la actualidad de-
clarado en rebeldía, se le notifica al
mismo por medio de la presznte la
sentencia dictada en referidos autos,
cuya parte dispositiva dice asi:

' Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Antonio Llamas
Córdcba a la pena de 10 días de
arresto menor, indemnización del

hurto y al pago de las cosa
sales.

Para la notificación de la
t

se nten.
cia al condenado p ubliciu ese p clictoe
en el BOLETIN OFICIAL de este
Provincia por encontrarse el mi smo

en rebeldía.—Asi por esta mi se niet
cia...

Y para que le sirva de notificación
en forma al inculpado rebelde, expi-
do la presente para su p ublicación en
el BOLETIN OFICIAL de esta Pro-
vincia, en Posadas, a 2 de octubre
de 1952.—El Secretario, José Casti-
lla.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.710

Don Benito Hernández Jiménez, ‘
de Instrucción de esta ciudad
partido.
Joaquin Arenas Gil, de 25 años d

edad, casado, vendedor ambulante
e

hijo de José y de Guadalupe, natural
de Alcalá la Real y vecino de Monte.
frío, donde tiene su domicilio en

Puerta de Alcalá, procesado en cata
sa número 64 de 1952, sobre lobo,
seguida en este Juzgado al que
llama por medio de la presente re-
quisitoria, a fin de que comparezca
ante este Juzgado en el termino de
diez días para constituirse en pr isión

por haberse evadido nuevamente del
Arresto Municipal de Montefrio, don.
de se encontraba a virtud de la rafe-
rida causa y en donde se le sigue su-
mario por tal motivo, bajo apc.rcibi-
miento, sino lo verifica de ser de-
clarado rebelde.

Al propio tiempo SG encarga y se
ruega a los agentes de la Policía Judi
cial procedan a la busca y captura
del mismo, poniéndolo caso de ser
habido a disposición de este Juz-
gado.

Dado en Priego de Córdoba, a 4
de octubre de 1952.—Benito Hernán-
dez.—E1 Secretario, José Cases.

BUIALANCE
Núm. 3.718

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez -

de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de una ma-
leta conteniendo cinco trajes ce per-
cal de lunares de diferentes colores,
de los llamados de gitana, unos pu'
ñudos y collares correspondientes
a los vestidos, un trípode de una má-

quina fotográfica, un disparador de
magnesio y una caja de material fo-

tográfico, todo lo cual fue sustraido
el día 29 de septiembre próximo pa'
sado, en la feria de Cañete de IdS
Torres, y es propiedad de Juan Mo-
linz Martínez, procediendo asimis-
mo a la detención del autor o autores
del hecho, así como de las personas
en cuyo poder se encuentren indica'
dos efectos, si no acreditan su legíli-
ma procedencia, dejándolos a dispo-
sición de este Juzgado, caso de ser
habidos, pues así lo tengo acordada
en el sumario que instruyo con el ne'

mero 57 del año actual.
Dado en Bujalance, a 7 de octubre

de 1952.—Luis Antonio 13urán.-"El
Secretario, Manuel Castilla.
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